
 
AANUNCIO DE LICITACIÓN 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE UNA SOLUCIÓN NGS INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
DE INVESTIGACIÓN POR SECUENCIACION MASIVA (NGS) EN LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

EXPEDIENTE: PA 1-23 

Mediante Resolución  del Órgano de contratación se ha aprobado la iniciación de procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, para la contratación de los suministros previstos, con las 
condiciones siguientes: 

1. PODER ADJUDICADOR: 
 

a) Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación), Poder Adjudicador no Administración 
Pública, como entidad sin ánimo de lucro, cuya finalidad es gestionar programas y proyectos 
en el ámbito de la investigación biomédica, con los siguientes datos: 

 
- NUTS: ES300 
- Dirección postal: Calle del Profesor Martín Lagos, s/n, 4ª Sur, 28040 Madrid. 
- Tlf. 913303793 
- e-mail: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org 

 
b) Perfil del contratante: El acceso al perfil de contratante se efectuará a través del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la siguiente dirección de Internet (URL): 
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 
En este portal podrán consultarse los Pliegos y demás documentación correspondiente al 
procedimiento. 
 

2. CONTACTO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
Hasta nueve (9) días antes de la finalización del plazo de presentación de proposiciones, podrá 
solicitarse a la Fundación, información relativa al procedimiento, en el teléfono o dirección de 
correo electrónico consignadas en el apartado anterior. 
Las proposiciones deberán presentarse por medios electrónicos, dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la publicación. 
Las solicitudes se presentarán en la forma y con los requisitos consignados en los Pliegos del 
presente procedimiento. 
Una vez presentada la oferta, el licitador estará obligado a mantenerla por plazo de dos (2) 
meses. 
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Ref: 07/078334.9/23









 
Contra el presente acto cabrá el recurso procedente ante el órgano independiente que 
ostenta competencia respecto de la Administración a que esté vinculada la Fundación autora 
del acto recurrido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, siempre 
de conformidad con los dispuesto en el artículo 27 LCSP en relación con el reparto de 
competencias, relativas a  contratos privados celebrados por los Poderes Adjudicadores.  

 

 

 Órgano de contratación 
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